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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de 2023. En la 

fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral, informando 

que la parte demandante presentó aclaración de la demanda.  

 

Nueve (09) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 557 00 

DEMANDANTE 
José Humberto Navarro 

Posada. 

DOC. 

IDENT. 

C.C. 11.432.157 

expedida en 

Facatativá.  

DEMANDADOS Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otro.   

ASUNTO Ineficacia del traslado.  

 

Sobre la aclaración de la demanda 

 

Se tiene que el artículo 93 de Código General del Proceso aplicable en virtud del 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social establece:  

 

“ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. 

El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en 

cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento 

de la audiencia inicial […]”.  

 

Así las cosas, en uso de dicha facultad la apoderada de la parte demandante 

aclaró que el nombre exacto de la demandada es: “SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.”, corrigió el número de 

radicado de la solicitud a la que se hace alusión en el hecho vigésimo y puso 

nuevamente de presente la fecha de respuesta de la AFP Porvenir, estas dos últimas 

correcciones que en nada inciden en el trámite del proceso (Archivo 04, Fl. 01, Exp. 

Digital). 

 

Ahora bien, aun cuando únicamente el encabezado de la demanda se dirigió a 

la AFP Protección S.A. (Archivo 02, Fl. 03, Exp. Digital), el Despacho al realizar el 

estudio de los hechos, las pretensiones y las pruebas obrantes en el expediente 

constató que la demanda se interpuso en contra de la Sociedad Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y en ese sentido admitió la 

demanda frente a dicha entidad tal como se constata en el archivo 03 del 

Expediente Digital, por cuanto dicha situación ya se encontraba zanjada desde la 

admisión del libelo.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR inane el escrito de aclaración de la demanda presentado por 

la parte actora, conforme a las consideraciones de esta providencia.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes de la presente decisión.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 10 DE MARZO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 40 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
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